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Juzgado 25 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga

De: Castellanos Hernandez y Abogados Asociados <chyabogadosasociados@gmail.com>
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 3:18 p. m.
Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN; RADICACO: 2019-00209-00
Datos adjuntos: 49. Recurso de reposición por Honorarios.pdf

Buen día, 
 
Por medio del presente, me permito impetrar recurso de reposición, en contra del Auto del 08 de 
junio del 2019. 
 
Quedo atenta a sus comentarios e inquietudes, 
 
--  
Karen J Castellanos Hernández 
Directora Jurídica 
Castellanos Hernández & Abogados Asociados  
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RESPETADA 

JUEZ VIGÉSIMO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

BUCARAMANGA, SANTANDER. 

E.     S.     D. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 08 DE JUNIO DEL 

2021.  

RADICADO: 680014003025-2019-00209-00. 

DEMANDANTE: UNIÓN DE DROGUISTAS S.A. – UNIDROGAS S.A. 

DEMANDADO: DROGUERIA BOLIVAR IPS S.A.S, Y ABIMELES RIOS CABRALES. 

 

KAREN CASTELLANOS HERNANDEZ, abogada en ejercicio, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No 1.098.667.461 expedida en 

Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional No. 224203 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de mandataria Judicial de UNIÓN DE 

DROGUISTAS S.A. UNIDROGAS S.A. ahora UNION DE DROGUISTAS S.A.S – 

UNIDROGAS S.A.S., empresa legalmente constituida, identificada con NIT 

No.890.208.788-9, representada legalmente por JUAN FRANCISCO SUÁREZ GÓMEZ, 

persona mayor, identificada con cédula de ciudadanía No.72.009.893 de 

Barranquilla; de manera respetuosa interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, frente 

al Auto del día 08 de junio del 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P numeral 5 y del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 

agosto del 2016. 

 

“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el 

auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el 

efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el 

suspensivo.” 

 

Una vez analizado lo anterior, me permito fundar el recurso de Reposición contra 

el Auto del 09 de junio del 2021, puesto que es prudente iterar que se debe incluir  

en la respectiva liquidación de costas, el valor de los honorarios que mi 

poderdante tuvo que asumir, pues estos se han causado dentro de los gastos de 

este proceso y de conformidad con lo decantado en el artículo 366 del C.G.P; tal 

y como fueron reconocidos por el extremo pasivo dentro del pagaré que 

contiene la obligación que se ejecutó, tal y como se rememora a continuación: 
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Así las cosas, dichos honorarios se calcularon de acuerdo a la tarifa de 

establecida por la CORPORACIÓN COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS DE 

COLOMBIA- CONALBOS, así: 

 

Numeral 9 - Procesos Ejecutivos, de “Mínima Cuantía, Un salario 

mínimo legal mensual vigente más el 20% del valor del crédito.” 
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Ahora bien, por concepto de agencias en derecho, se ha venido 

regulando por el Consejo Superior de la Judicatura el valor pert inente para 

los mismos, y tal como se encuentra plasmado en el numeral 4 del art ículo 

5 del Acuerdo No. PDSS16-10554 del 05 de agosto del 2016, así las cosas y 

toda vez que estamos frente a un proceso ejecutivo el mencionado 

acuerdo establece que el máximo para este t ipo de procesos seria el 15%, 

puesto que la suscrita, ha venido ejerciendo un desempeño bastante 

eficiente. 

 

Y tal como fue manifestando por mi mandante UNIÓN DE DROGUISTAS 

S.AS – UNIDROGAS S.A.S, quien tuvo que incurrir en expensas adicionales 

por el No pago de las obligaciones contraídas por los demandados, los 

cuales no se hubieren causado si los ejecutados, hubiesen pagado en las 

maneras previstas establecidas de mutuo acuerdo con la compañía; es 

decir existe un nexo causal directo entre los honorarios de la suscrita 

mandataria y la conducta de no pago, por parte del extremo pasivo, 

quien los reconoció en el mentado pagaré. 

 

Así las cosas, los Honorarios deben ser reconocidos, pues en caso contrario 

se evidenciaría un empobrecimiento para la demandante, al tener ella 

que asumir los gastos que se devienen claramente por la renuencia en el 

pago de las obligaciones que contrajo la demandada. 

 

Corolario, respetuosamente le realizo la siguiente: 

 

SOLICITUD 

 

PRIMERA: Reponer el Auto de fecha 08 de junio del 2021, por el cual 

decreto las agencias en Derecho, las cuales deberán reponerse por el 

quince por ciento del valor del crédito (15%), por las consideraciones 

plasmadas en el presente libelo, con respecto de las agencias en Derecho 

decretadas por su señoría. 

 

Con mi acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

KAREN CASTELLANOS HERNANDEZ 

C.C. No. 1.098.667.461 expedida en Bucaramanga 

T.P.  No. 224.203 C.S de la Judicatura 


